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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Zapopan, Jal. 

EDICTO 
PARA EMPLAZAR A: 
BLANCA CECILIA MORENO RODRIGUEZ LOPEZ Y, SAMUEL LOPEZ IÑIGUEZ. 
En el juicio de amparo 948/2012-III, promovido por Isidora González Torres y Flavio Pérez Ruvalcaba, 

contra actos del Juez Tercero de lo Civil, con residencia en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, mismos que 
hace consistir en la orden de sacar a remate en venta pública la finca marcada con el número 672, de la calle 
Irene Robledo García (antes Enrique Díaz de León), en el Fraccionamiento “Santa Elena Estadio”, en la 
ciudad de Guadalajara, Jalisco, y el lote de terreno en el cual se encuentra construida; por ende, las 
consecuencias jurídicas que ello conlleva, a saber, la adjudicación, escrituración y toma de posesión respecto 
de dicho bien, dentro de las actuaciones del juicio civil sumario hipotecario número 353/1999, no obstante que 
son terceros extraños al mismo, lo que consideran una violación a los artículos 14 y 16 Constitucionales; por 
tanto, se ordena emplazar por edictos a Blanca Cecilia Moreno Rodríguez López y Samuel López Iñiguez, 
para que comparezcan si a su interés conviene en treinta días contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, con el apercibimiento que de no comparecer por si, o por representante legal, las ulteriores 
notificaciones les serán practicadas por medio de lista de acuerdos que se fije en los estrados de este 
Juzgado; para la celebración de la audiencia constitucional se fijaron las NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL VEINTISEIS DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE. 

Zapopan, Jal., a 10 de diciembre de 2012. 
La Secretaria 

Lic. Rossana Villavicencio Benítez 
 Rúbrica. (R.- 360414)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Amparo 1759/2012 

EDICTO 
Mediante auto de veinte de agosto de dos mil doce, este Juzgado Segundo de Distrito en Materia 

Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco, admitió la demanda de garantías promovida por 
Humberto Flores Cerda, contra actos del Magistrado del Tribunal Unitario Agrario del Décimo Quinto Distrito; 
que quedó registrada con el número 1759/2012; asimismo, se tuvo como terceros perjudicados a Raúl Bustos 
Cabrera y Gustavo Bustos Cabrera también conocido como Abel Gustavo Bustos Cabrera, ordenando 
emplazarlos a juicio, sin que a la fecha se haya logrado el emplazamiento del tercero perjudicado Gustavo 
Bustos Cabrera también conocido como Abel Gustavo Bustos Cabrera; por tanto, a fin de hacerle saber la 
radicación del juicio y pueda comparecer a éste a defender sus derechos dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente; queda en la Secretaría de este 
Juzgado, a su disposición, copia simple de la demanda de garantías. Asimismo, se informa que la fecha para 
celebración de la audiencia constitucional esta señalada para las DIEZ HORAS CON CUARENTA MINUTOS 
DEL VEINTISEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE. 

El presente edicto deberá ser publicado por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno 
de los periódicos de mayor circulación de la República Mexicana. 

Atentamente 
Zapopan, Jal., a 18 de diciembre de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Lic. Aída Elizabeth Alferez Flores 
Rúbrica. 

(R.- 360842) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
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EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

LORENZO MORENO MACAZAGA, CARMEN FIGUEROA VIUDA DE MORENO Y COMERCIAL MARLO, 
SOCIEDAD ANONIMA 

En los autos del juicio de amparo número 573/2012-III, promovido por JOSE FEDERICO MONROY 
PADILLA contra actos del Juez Octavo de lo Civil del Distrito Judicial de Morelia, Michoacán, radicado en este 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil, en esta capital; al ser señalados como terceros perjudicados y 
desconocerse sus domicilios actuales, con fundamento en la fracción II, del artículo 30 la Ley de Amparo, se 
ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se 
hace de su conocimiento que en la Secretaría de Acuerdos de este tribunal, queda a su disposición copia 
simple de la demanda de amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última 
publicación de tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 20 de diciembre de 2012. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Fortres Mangas Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 360671)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guanajuato 
EDICTO 

En el Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en León, Guanajuato, se 
encuentra radicado el juicio de amparo 928/2012, promovido por Elvira Santos Alviso, contra actos del Juez 
Tercero Civil de Partido de esta ciudad y otras autoridades, de quienes reclama: “a) El inicio y substanciación 
del Juicio Mercantil con el número de expediente 352/1995-M, ya que se ventila la adjudicación de un lote  
de terreno de mi propiedad y posesión, sin haber sido emplazada, notificada, citada, oída y vencida dentro del 
juicio. Lote de terreno que se detalla en el capítulo de hechos. b) El acuerdo, resolución y/o sentencia donde 
se adjudica a un tercero el lote de terreno de mi propiedad y posesión sin haber sido oída ni vencida en juicio. 
c) El acuerdo, resolución, sentencia u orden para la privación de propiedad y posesión que ostento sobre el 
lote de terreno que en el capítulo de hechos se detallara.”; juicio de amparo en el que con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio a la empresa tercera 
perjudicada “Urbanizadora y Constructora Hilamas, sociedad anónima de capital variable”, por medio de 
edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República, a costa de la parte quejosa; en el entendido que la 
tercera perjudicada en cita, deberá comparecer a juicio dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación, por apoderado o gestor que pueda representarla. 

Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes. 
León, Gto., a 6 de noviembre de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guanajuato 
Sonia Cuéllar González 

 Rúbrica. (R.- 360833)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO. 

A: LUCIA DELFINA LEZAMA REYES (TERCERO PERJUDICADO). 
En acuerdo de ocho de noviembre de dos mil doce, dictado en los autos del expediente principal del juicio 

de amparo número 1059/2012, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Puebla, promovido 
por Raymundo Carreño del Moral, en representación legal de Volkswagen de México, S.A. de C.V., contra 
actos de la Junta Espacial número Treinta y Tres de las de la Federal de Conciliación y Arbitraje, Ciudad de Puebla, 
de quien reclama el acto consistente en: “La admisión, tramitación y resolución por los miembros integrantes 
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de la Junta Especial número Treinta y Tres de la Federal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Puebla, del 
juicio laboral registrado con el número de expediente 506/2003, promovido en contra del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, respecto del cual se omitió emplazar como parte a VOLKSWAGEN DE MEXICO, S.S DE 
C.V. no obstante que la cuestión debatida podía afectar seriamente su esfera jurídica”; se ha señalado a Lucia 
Delfina Lezama Reyes, con el carácter de tercera perjudicada, y toda vez que se desconoce su domicilio, con 
fundamento en los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente al ordenamiento legal antes invocado, según su artículo 2º, se ordena su 
emplazamiento por edictos que se publicaran por tres veces de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en el “Diario la Jornada Nacional”, deberá presentarse en el término de treinta días contados al 
día siguiente de la última publicación y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibida que si pasado el término, no comparece por sí o por apoderado o gestor que pueda representarlo, 
se le harán las posteriores notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este Juzgado de Distrito. 

Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías, 

señalándose las diez horas con veinte minutos del diez de diciembre de dos mil doce, para la celebración de 

la audiencia constitucional. DOY FE. 

Ciudad de San Andrés, Cholula, Pue., a 9 de noviembre de 2012. 

La Actuaria Judicial 

Ursula Legaria Menéndez 
Rúbrica. 

(R.- 360734)   
AVISO AL PUBLICO 

REQUISITOS NECESARIOS PARA LA INSERCION DE DOCUMENTOS A PUBLICAR: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

de su documento, con dos copias legibles. 
• Original del documento a publicar en papel membretado, con sello legible, firma autógrafa, cargo de 

quien expide el documento, así como fecha de expedición del mismo, sin alteraciones y acompañado de dos 
copias legibles. 

• En caso de documentos a publicar de empresas privadas, deberá anexar copia de la cédula del R.F.C. 
• En caso de licitación pública o estado financiero, necesariamente deberá acompañar su documentación 

con un disquete o CD en cualquier procesador WORD. 
• El pago se deberá efectuar en el formato que genera el Sistema .E5cinco (hoja de ayuda), en cualquier 

institución bancaria o vía Internet, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de referencia 22010010000000. 
Deberá presentar al Diario Oficial de la Federación el original y copia simple del recibo bancario de pago de derechos 
que le entrega la institución bancaria o de la impresión del pago realizado en Internet. 

Nota: Se debe revisar que la impresión del recibo bancario de pago de derechos sea legible y que 
contenga el Registro Federal de Contribuyentes del Usuario. 

No se aceptarán recibos bancarios con las siguientes características: ilegibles; con anotaciones o 
alteraciones; con pegamento o cinta adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; 
con sellos diferentes a los de las instituciones bancarias. 

LAS PUBLICACIONES SE PROGRAMARAN DE LA SIGUIENTE FORMA: 
• Las convocatorias para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios del sector público 

recibidas los días miércoles, jueves y viernes, se publicarán el siguiente martes, y las recibidas en lunes y 
martes, se publicarán el siguiente jueves. 

• Avisos, edictos, balances finales de liquidación, convocatorias de enajenación de bienes y convocatorias de 
asambleas se publicarán cinco días hábiles después de la fecha de recibido y pagado, y tres días después si se 
acompañan con disquete, mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación. 

• El disquete deberá contener un solo archivo con toda la información. 
• Por ningún motivo se recibirá documentación que no cubra los requisitos antes señalados. 
• Horario de recepción de 9:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes. 
• Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Nota: Si envía la documentación por correspondencia o mensajería, favor de anexar guía prepagada 
de la mensajería de su preferencia, correctamente llenada, para poder devolverle la forma fiscal que le corresponde. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado  
Xalapa-Equez., Veracruz 

EDICTO 

TERCERO PERJUDICADO MIGUEL ANGEL REYES URBANO 
En los autos del Juicio de Amparo número 772/2012,promovido por José Luis Amador Zamora, el 

Ciudadano Secretario encargado del despacho de Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de 
Veracruz, con residencia en esta ciudad de Xalapa, ordenó emplazarlo por medio de EDICTOS por 
desconocerse quien represente legalmente su intereses, los cuales se publicaran por tres veces de siete en 
siete días, en el “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION”, “EXCELSIOR” Y “DIARIO DE XALAPA”, así como los 
ESTRADOS de este Tribunal, haciéndole saber que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la 
copia simple de la demanda de amparo; que tiene expedito su derecho para comparecer a este Tribunal 
a deducir sus derechos, si a sus intereses conviene y que la audiencia constitucional se celebrará el día 
OCHO de ENERO DE DOS MIL TRECE, A LAS DOCE HORAS CON VEINTE MINUTOS. 

Atentamente 
Xalapa, Ver., a 21 de diciembre de 2012. 

El Secretario del Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Carlos Sebastián Casados González 

Rúbrica. 
(R.- 360878)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 945/2012-VIII, promovido por Río Tuerto S.A. de C.V., contra actos de la 
Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; mediante proveído de diecinueve de 
octubre de dos mil doce, se admitió la demanda, en la que se señaló como acto reclamado la resolución  
de veinticinco de septiembre de dos mil doce, dictada en los tocas 373/2007/14 y 373/2007/15, derivada del 
juicio especial hipotecario la ahora quejosa, contra Frigoríficos Especializados de Tuxpan S. A. de C. V. y otro 
expediente 123/2006; se tuvo entre otros, como terceros perjudicados a Rehabilitación de Maquinaria, 
Remaconst S. A. de C. V. y a la fecha no ha sido posible emplazarlos; en consecuencia, hágase del 
conocimiento por este conducto a dicho tercero que deberá presentarse ante este Juzgado Tercero de Distrito 
en Materia Civil en el Distrito Federal, sito en el acceso tres, primer piso del Edificio Sede del Poder Judicial 
de la Federación de San Lázaro, ubicado en Eduardo Molina número dos, colonia El Parque, Delegación 
Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de la 
última publicación y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta ciudad, ya que de no hacerlo, se 
le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, con 
fundamento en los artículos 28, fracción III, de la Ley de Amparo. Se expide el presente edicto, en 
cumplimiento a lo ordenado en proveído de cinco de diciembre de dos mil doce. 

Dos firmas ilegibles: Rúbricas. 
México, D.F., a 5 de diciembre de 2012. 

La Secretaria 
Silvia Danae Pérez Segovia 

Rúbrica. 
(R.- 360902)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
Saltillo, Coahuila 

EDICTO 
ALEJANDRO BURCIAGA LOPEZ 
FERNANDO BURCIAGA LOPEZ 
DOMICILIOS DESCONOCIDOS 
En los autos del juicio de amparo indirecto 510/2012, promovido por VALERIA BERENIZ RAMOS BARBA, 

quien actúa en representación de AGUAS DE SALTILLO, S.A. DE C.V., contra actos de la Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, se ha señalado a ustedes como terceros perjudicados, 
y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlos por edictos, que deberán publicarse 
por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, en un periódico de mayor 
circulación en la República y de esta ciudad, como lo es el periódico “Reforma” de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria. Quedan a su disposición en la Secretaria de este Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Coahuila de Zaragoza, domiciliado en calle Boulevard Venustiano Carranza número 1819, 
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esquina con Campeche, colonia República en la ciudad de Saltillo, los autos del juicio de garantías citado en 
supralíneas, así como copia simple de la demanda origen del presente juicio, por el término de treinta días 
contados a partir de la última publicación, apercibidos que de no comparecer por sí o por su apoderado que 
legalmente la represente durante ese lapso, se seguirá el juicio en su rebeldía y las notificaciones 
subsecuentes, aún las de carácter personal, le serán hechas por lista de acuerdos, que se fije en los estrados 
de este juzgado. Además, se hace del conocimiento que se fijaron las nueve horas con cuarenta minutos del 
día veintisiete de noviembre de dos mil doce, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en el 
citado juicio de garantías. 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 18 de octubre de 2012. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Víctor Hugo Torres Fuentes 
Rúbrica. 

(R.- 360911)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Pral. 541/2012 
EDICTO 

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
En los autos del juicio de amparo 541/2012, promovido por María Cristina Matus Puga, contra actos del 

Juez y Actuario, adscritos al Juzgado Vigésimo Tercero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal; demanda admitida el diecinueve de junio de dos mil doce, y con fundamento en el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, a la Ley de Amparo, mediante proveído de 
veintisiete de noviembre del dos mil doce, se ordenó emplazar a juicio a la tercera perjudicada Thelma 
Magnolia Blando Bermejo, haciéndole saber que se puede apersonar por conducto de apoderado o 
representante legal, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al en que surta sus 
efectos la última publicación que se haga por edictos y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones; con el 
apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por lista, conforme a lo previsto 
en el párrafo segundo del artículo 30 de la ley de Amparo; dejándose a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, copia simple de la demanda que nos ocupa y anexos que exhibió con la misma. 

México, D.F., a 10 de diciembre de 2012. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. José Rubén Luna Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 360992)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

NORBERTO CAMARILLO. 
En los autos del juicio de amparo número 1769/2012-II, promovido por Comercializadora Jerfo, Sociedad 

Anónima de Capital Variable y otros, contra actos del Presidente de la Junta Especial Número Dos de la Local 
de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y Actuario Adscrito, al ser señalado como tercero perjudicado y 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, así 
como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley  
de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo que originó el aludido juicio y que cuenta con un término 
de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a este juzgado a 
hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 19 de diciembre de 2012. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Itzia Rangel Mendoza 

Rúbrica. 
(R.- 360999) 

AVISOS GENERALES 
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SALUDCOOP MEXICO, S.A. DE C.V. 
EN LIQUIDACION 

AVISO 

Se hace del conocimiento de los acreedores, tenedores de pólizas de seguro, beneficiarios y público en 
general, que la Dirección General Adjunta de Seguros y Fianzas de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, mediante oficio número 366-II-1522/12 731.1/326454 de 10 de diciembre de 2012, resolvió designar a 
SCI, S.A. de C.V., como sociedad liquidadora de SaludCoop México, S.A. de C.V., filial de SaludCoop, 
Entidad Promotora de Salud Organismo Cooperativo, de la República de Colombia. Dentro del Plazo 
concedido por la ley, SCI, S.A. de C.V., aceptó el cargo conferido y designó como representante para la 
continuación del proceso de liquidación, al señor licenciado Miguel Escamilla Villa. 

Asimismo, se continuarán atendiendo los asuntos relacionados con el proceso de liquidación de la 
mencionada aseguradora, en el domicilio ubicado en Chicontepec número 74-A, colonia Hipódromo Condesa, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06170, de esta ciudad. 

Lo que se hace del conocimiento de los interesados, toda vez que la sociedad designada será el 
representante legal de SaludCoop México, S.A. de C.V., en liquidación, con las mismas atribuciones de su 
Consejo de Administración. 

México, D.F., a 3 de enero de 2013. 
Apoderado 

SCI, S.A. de C.V. 
Lic. Miguel Escamilla Villa 

Rúbrica. 
(R.- 360984)   

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 2195/11-EPI-01-6 

Actor: Mega Shoes, INC. 

EDICTO 

C. JORGE SALDIVAR LARA 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 2195/11-EPI-01-6, promovido por el C. MEGA 

SHOES, INC., en contra de la Subdirección de Signos Distintivos “B”, del Instituto Mexicano de la Propiedad 

Industrial, en la que se demanda la nulidad de la resolución contenida en el oficio con código de barras 

MA/M/1985/1115725 de fecha 31 de agosto de 2011, con fecha 6 de diciembre de 2011 se dictó un acuerdo 

en el que se ordenó emplazar al C. JORGE SALDIVAR LARA al juicio antes citado, lo cual se efectúa por 

medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal del 

Procedimiento Contencioso Administrativo, reforma publicada el 10 de diciembre de 2010, en el Diario Oficial 

de la Federación y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad 

con el artículo 1o. de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, para lo cual, se le hace 

saber que tiene un término de cuarenta y cinco días contados a partir del día hábil siguiente de la última 

publicación del Edicto ordenado, para que comparezca a esta Sala Especializada en Materia de Propiedad 

Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, ubicada en Insurgentes Sur 881, colonia 

Nápoles, Delegación Benito Juárez, C.P. 03810, México, Distrito Federal, apercibida de que en caso contrario, 

las siguientes notificaciones se realizarán por boletín electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en 

relación con el artículo 67 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 
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México, D.F., a 1 de octubre de 2012. 

La C. Magistrada Instructora de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Mag. Rosana Edith de la Peña Adame 

El C. Secretario de Acuerdos 

Isaac Jonathan García Silva 

Rúbrica. 

(R.- 360901)   
ASOCIACION DE USUARIOS DEL MODULO X MASITAS, A.C. 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 001/2012 DURANGO 
CONTRATO No.: EQ-M-DGO-017(000X)-LP-001-12 

Las Asociaciones de Usuarios del Módulo X MASITAS, A.C. y XI JIMENEZ han recibido apoyos del 
Programa de Rehabilitación, Modernización y Equipamiento de Distritos de Riego en su componente 
Equipamiento de Distritos de Riego, de conformidad con las Reglas de Operación y Anexos de Ejecución y 
Técnico, derivados del Acuerdo de Coordinación, celebrado entre el Ejecutivo Federal por conducto de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Comisión Nacional del Agua (CNA), por 
otra el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Durango, para la instrumentación del Programa en los 
Distritos de Riego, con el objeto de conjuntar y hacer compatibles para su ejecución los programas 
hidroagrícolas propios de la Comisión. 

1. La Asociación de Usuarios del Módulo X MASITAS, A.C. invita a licitantes elegibles a presentar 
ofertas a través de documentos impresos por separado, para la adquisición de 2 (dos) equipos de nivelación 
de tierras completo instalado en tractor agrícola de doble tracción con motor a diesel de 130 H.P. mínimo. 
para cada Módulo en mención. 

2. Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos 
de licitación en las oficinas de la Asociación de Usuarios del Módulo X Masitas, A.C. ubicadas en boulevard 
Madero número 78, colonia Nuevo Linares del Sur, Francisco I. Madero, Coahuila, teléfono 0448711893978. 

3. Los licitantes que deseen participar deberán presentar sus propuestas para cada Asociación, por 
separado, a través de documentos impresos, podrán obtener a un costo de $1,500.00 (mil quinientos pesos 
00/100 M.N.) un juego completo de los documentos de licitación directamente con el comprador antes 
mencionado en horas y días hábiles. 

4. Las disposiciones contenidas en las Instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del 
contrato son las que figuran en las bases de licitación para la adquisición de bienes. dentro del Programa 
de Rehabilitación, Modernización y Equipamiento de Distritos de Riego en su componente Equipamiento de 
Distritos de Riego. 

5. Las propuestas deben entregarse en las oficinas del Módulo XI Jiménez a las 10:00 y 12:00 horas 
para la licitación del Módulo de Riego X Masitas y XI Jiménez el 17 de enero de 2013, respectivamente, y 
contar con el recibo de pago de bases expedido por el comprador, y no tendrán opción de presentar sus 
ofertas por medios electrónicos de comunicación. 

6. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados en las oficinas de la Asociación de 
Usuarios del Módulo X Masitas, A.C. y XI Jiménez a más tardar en 45 días a partir de la firma del contrato 
conforme al plan de entregas indicado en las bases de licitación. 

7. El pago se realizará en un pago único. 

Francisco I. Madero, Coah., a 28 de diciembre de 2012. 
Presidente de la Asociación de Usuarios del Módulo X Masitas, A.C. 

C. Ringo Manuel Enríquez Salazar 
Rúbrica. 

(R.- 361002) 


